
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, hace sa 
ber:
Que por MAQUINAS DE COSER ALFA, 

SOCIEDAD ANONIMA, se ha nterpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 259 de 1983, contra el acuerdo 

del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 18-1-1982, sobre concesión del registro 
de la marca número 905 843 «Alfatrón, 
Sociedad Limitada», así como también 
contra el acuerdo de 1-12-1982, que deses
timó expresamente el recurso de reposi
ción deducido contra el anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jva'isdicción.

Madrid, 14 de abril de 1983.—El Presi
dente.—El Secretario.—8.028-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unicas citaciones

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Magistrado de Trabajo de esta 
ciudad, en proveído de fecha 12 de "mayo 
de 1983, recaída en la demanda, a instan
cia de don Rodolfo Lazarich González en 
nombre y representación de don Julio 
González César y otros, contra el empre
sario don Nicasio González Bartolomé, «Li- 
co Española», sobre cantidad, se ha man
dado citar por encontrarse en ignorado 
paradero el mencionado empresario don 
Nicario González Bartolomé, «Lico Espa
ñola», para el día 17 de junio de 1983, 
a las diez y veinte horas de su mañana, 
comparezca en esta Magistratura, sita en 
el edificio laboral del Ministerio de Tra
bajo, «Bahía Blanca», 3.a planta!, para ce
lebrar los actos de conciliación y subsi
guiente juicio, caso de no haber ave
nencia en el primero, en la reclamación 
que se ha dejado expresada, advirtiéndole 
que es única convocatoria, que deberá 
concurrir al juicio con todos los medios 
de pruebas de que intente valerse, que 
la incomparecencia del demandado no im
pedirá la celebración del juicio que con- 
tinuará sin necesidad de declarar su re
beldía y que la incomparocencia del ac
tor sin alegar previamente una causa 
que, a juicio de! Magistrado, resulte jus
ta para motivar la suspensión de aquellos 
actos, dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz, 12 de mayo de 1983.
Cédula de citación

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos 
promovido por don Rodolfo Lazarich Gon
zález. en nombre y representación de don 
Julio González César y otros, contra el 
empresario don Nicasio González Barto
lomé, sobre cantidad, ha acordado que 
se cite a la Empresa mencionada de don 
Nicasio González Bartolomé, para el día 
17 de lunio de 1983 v hora de las diez 
y veinte, que comparezca ante dicho Tri
bunal, que se constituirá ese día en la 
sede de la Magistratura de Trabajo, a

fin de practicar prueba de confesión, pre
viniéndole de que el no comparecer, le 
parará' el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Cádiz, 12 de mayo de 1983.—El Secre
tario.—7.354-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, en proveído d® 
fecha 13 de mayo de 1983, recaída en 
el expediente 463/83. a instancias de An
tonio Girón Rodríguez, contra Manuel Ca
rrasco Fernández, 60bre oantid«d, se ha 
mandado citar, por encontrarse en ignora
do pagadero, a la mencionada Empresa 
«Manuel Carrasco Fernández», para el 
día 7 de junio de 1983, a las nueve cua
renta horas, comparezca en esta Magis
tratura, sita en el edificio laboral d©l Mi
nisterio de Trabajo, «Bahía Blanca», 3>‘ 
planta, para celebrar acto de conciliación 
y subsiguiente juicio, oaso de no haber 
aven©ncia en el primero, en la reclama
ción que se ha dejado expresada, advir
tiéndole que es única convocatoria que 
deberá concurrir al juicio oon todos lo6 
medios de prueba de que intente valerse, 
que la incomparecencia del demandado 
no impedirá la celebración del juicio que 
continuará sin necesidad de declarar su 
rebeldía y que la incomparecencia del 
actor sin alegar previamente una causa 
que, a juicio del Magistrado, resulte justa 
para motivar la suspensión de aquellos 
actos, dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz a 13 de mayo de 1983,
Cédula de citación

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos nú
mero 463/83, promovido por Antonio Gi
rón Rodríguez contra «Manuel Carrasco 
Fernández, sobre cantidad, ha acordado 
que se cite a la Empresa mencionada, 
«Manuel Carrasco Fernández», para el día 
7 de junio, a las nueve cuarenta horas, 
comparezca ante dicho Tribunal, sito en 
el edificio laboral «Bahía Blanca», a fin 
de practicar prueba de confesión, previ
niéndole que de no comparecer, le parará 
el perjurio a que haya lugar en derecho.

Cádiz a! 13 de mayo de 1083.
Cédula de citación y requerimiento
El ilustrisimo señor Magistrado de Tra

bajo en providencie dictada en autos nú
mero 463/83, promovidos por Antonio Gi
rón Rodríguez contra «Manuel Carrasco 
Fernández, sobre cantidad, ha acordado 
que se oite a la Empresa mencionada, 
«Manuel Carrasco Fernández», para el día 
7 de junio de 1983, a las nueve cuarenta 
horas, comparezca ante dicho Tribunal, 
sito en el edificio laboral «Bahía Blan
ca», a fin de que aporte a juicio el libro 
de matrícula del personal, recibos de sa
larios y liquidaciones a la Seguridad So
cial, previniéndole que de no compare
cer, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Cádiz a 13 de mayo de 1983.—El Secre
tario.—7.352-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trí6imo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 18 de 
mayo dé 1983. recalda en la demanda 
á instancia de don José Valle Sevilla, 
en representación de «Mapfre, Mutua Pa
tronal de Accidentes de Trabajo núme

ro 61», contra el empresario don Demetrio 
Ciudad Real Madera, sobre cantidad, se 
ha mandado citar por encontrarse en ig
norado paradero a la mencionada Empre
sa de don Demetrio Ciudad Real Made
ra. para el día 17 de junio de 1983, a 
las nueve treinta horas de su mañana, 
comparezca en esta Magistratura, sita en 
el edificio laboral del Ministerio de Tra
bajo, «Bahía Blanca», 3.a planta, para ce
lebrar los actos de conciliación y subsi
guiente juicio, caso de no haber avenencia 
en el primero, en la! reclamación que se 
ha dejado expresada, advirtiéndole que 
es única convocatoria, rué deberá concu
rrir al juicio con todos los medios de 
pruebas de que intente valerse, que la ín- 
comparecencia del demandado no impe
dirá la celebración del juicio que conti
nuará sin necesidad de declarar su re
beldía y que la incomparecencia del ac
tor sin alegar previamente una causa qué, 
a juicio del Magistrado, resulte justa para 
motivar la suspensión de aquellos actos, 
dará lugar a que se le tenga por desisti
do de su demanda.

Cádiz, 18 de mayo de 1983.

Cédula de citación

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos pro
movidos por don José Valle Sevilla, en 
■representación de «Mapfre, Mutua Patro
nal de Accidentes de Trabajo número 61», 
contra el empresario don Demetrio Ciudad 
Real Madera, sobre cantidad, ha acorda
do que se cite a la Empresa demandada 
de don Demetrio Ciudad Real Madera, 
para el día 17 de junio de 1983 y hora 
de las nueve treinta, que comparezca ante 
dicho Tribunal, que se constituirá ese día 
en la sede de la -Magistratura de Trabajo, 
a fin de practicar prueba de confesión, 
previniéndole do oue el no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Cádiz, 18 de mayo de 1983.—El Secre
tario.—7.353-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 27 de 
mayo de 1983, recaída en la demanda 
a instancia de don José Valle Sevilla en 
nombre y representación de «Mapfre, Mu
tua Patronal de Accidentes de Trabajo nú
mero 01» contra el empresario don Fran
cisco Guviño Vías, sobre cantidad, se ha 
mandado citar por encontrarse en igno
rado paradero a la mencionada Empresa 
de don Francisco Gaviño Vías, para el 
día 17 de junio de 1983 a las nueve trein
ta y cinco horas de su mañana, comparez
ca en esta Magistratura, sita en el edifi
cio laboral del Ministerio de Trabajo «Ba
hía Blanca», tercera planta, para celebrar 
los actos de conciliación y subsiguiente 
juicio, ca6o de no haber avenencia en 
el primero en la reclamación que se ha 
dejado expresada, advirtiéndole que es 
única convocatoria, que deberá concurrir 
al juicio con todos los medios de pruebas 
de que intente valerse, que la incompa
recencia del demandado no impedirá la 
celebración del juicio que continuará sin 
necesidad de declarar su rebeldía y que 
la incomparecencia del actor sin alegar 
previamente una causa que, a juicio de' 
Magistrado resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos, dará lugar 
a que se le tenga por desistido de su 
demanda.



Cédula de citación
El ilustrisimo señor Magistrado de Tra

bajo en providencia dictada en autos pro
movido por don José Valle Sevilla en 
nombre y representación de «Mapire Mu
tua Patronal de Accidentes de Trabajo 
número SI* contra el empresario don 
Francisco Gaviño Vías, sobre cantidad, 
ha acordado que se cite a la Empresa 
mencionada de don Francisco Gaviño 
Vías, para el día 17 de junio de 1983 
y horas de las nueve treinta y cinco, 
que comparezca ante dicho Tribunal que 
se constituiré ese día en la sede de la 
Magistratura de Trabajo, a fin de practi
car prueba de confesión, previniéndole de 
que el no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 27 de mayo de 1983.—El Se
cretario.—7.500-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Don Faustino de Urquía y Gómez, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Alicante,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos del procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nú
mero 834/82, a instancia del «Banco de 
Bilbao, S. A.», representado por el Procu
rador señor Ochoa Poveda, contra don 
Manuel Martínez Brotó y doña Josefa Pé
rez Orts, sobre reclamación de 1.011.000 
pesetas, en cuyos autos se ha acordado 
por providencia de esta fecha que se sa
que a pública primera subasta, por tér
mino de veinte días, y precio pactado 
en la escritura hipotecaria, la finca si
guiente sujeta a la hipoteca:

Parcela de terreno o solar, situado en 
la calle Canal, del término de esta capi
tal. Ocupa una total superficie de 295 me
tros cuadrados. Linda: Por el Norte, con 
la calle Canal; por el Oeste, con parcela 
anteriormente descrita; por el Este, con 
Francisco Hernández Miguel, y por el Sur, 
con Tomás Ortiz.

Inscripción: Tomo 3.^88, libro 1.014, sec
ción primera, folio 85, finca 62:554, ins
cripción primera.

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
21 de septiembre del corriente, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:

1. Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hiooteca, que es de 1.011.000 pesetas; 
no admitiéndose posturas que sean infe
riores a dicho tipo; pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercera per
sona.

2. Los señores licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to una cantidad por lo menos igual al 
10 por 100 de dicho tipo.

3. Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

4. las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré

dito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Alicante. 3 de mayo de 1983 —El Juez, 
Faustino de Urquía y Gómez.—El Secreta
rio judicial.—5.880-C.

ARRECIFE
Don José Kissler Aramburu, Juez de Pri

mera Instancia de Arrecife,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 39-982. se tramitan autos a 
instancia de la Caja Insular de Ahorros

y Monte de Piedad de Gran Canaria, y 
en su nombre el Procurador don Segundo 
Manchado Péñate, contra don Domingo 
de Guzmán Vilaveri Matías y doña Puri
ficación Lozano Sánchez, sobre reclama
ción de cantidad, en los rué por providen
cia de esta fecha, se acordó sacar a su
basta por primera vez, los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado que después se describirán, habién
dose señalado para que la misma tenga 
lugar el día 12 de julio próximo, a las 
diez treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadorea consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado aí efecto, por 
lo menos el 10 por 10o efectivo del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remtae 
a un tercero; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiera, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de la« mismas; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que sa refiere la regla 4." d©l articu
lo 131 de lá Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la «titulación.

«Casa de seis habitaciones dormitorios, 
un estar-comedor, dos baños y una coci
na, en la calle José Pereyra Galviatti 
de Arrecife, número 31 de gobierno. Tie
ne una superficie de 165,71 decímetros 
cuadrados, de los cuales corresponden a 
la superficie construida en una sola plan
ta, 125 metros cuadrados. Linda: Frente, 
la calle de su situación; derecha, entran
do, el número 19 de la misma calle, hoy 
número 33, y por la izquierda, el número 
15, hoy 29. y fondo, patio posterior de 
la casa número 14 de la plaza Pío XII, 
perteneciente al Instituto Nacional de la 
Vivienda.»

Inscrita al tomo 487, folio 121 vuelto, 
finca 5.343 en antetítulo.

Tasada la finca a efectos de subasta 
en 2.700.000 pesetas.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado al efecto en la escritura, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo.

Dado en Arrecife a 9 de mayo de 1983. 
El Juez, José Kissler Aramburu.—El Se
cretario.—4.189 - A.

*

Don José Kissler Aramburu Juez de Pri
mera Instancia de Arrecife,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 149-981, se tramitan autos a 
instancia de la Caja Insular de Ahorros 
y Monte de Piedad de Gran Canaria, y 
en su nombre el Procurador don Segundo 
Manchado Péñate, contra don Antonio 
Díaz García y doña Carmen Camejo Mar
tín, sobre reclamación de cantidad, en 
los que, por providencia de esta fecha, 
se acordó sacar a subasta por tercera 
vez los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado que después 
se describirán, habiéndose señalado para 
que la misma tenga lugar el día 14 de 
julio próximo, a las diez treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose:

Que para tomar parte en la Subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el 10 por 100 efectivo del tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos-, que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el

rematante las acepta y oueda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Fincas hipotecadas
A) Porción de terreno en «Canto Ja- 

ble* o «Pareonada», del término de Saín 
Bartolomé, con una cabida de 2.351 me
tros cuadrados. Linda: Norte, carretera 
de las Playas; Sur, riberas del mar; Na
ciente, calle, y Poniente, María del Pi
lar Díaz García. Tasada a efectos de su
basta en 3.520.000 pesetas.

B) Porción de terreno en el mismo si
tio que el anterior, con una cabida de 
8.500 metros cuadrados. Linda: Norte, An
tonio García Díaz; Sur, calle; Naciente, 
calle, y Poniente, Sebastián Díaz García. 
Tasada a efectos de' subasta en 9,610.000 
pesetas.

C) Porción de terreno en el mismo si
tio que las anteriores, con una cabida de 
14.616 metros cuadrados. Linda: Norte: 
doña Margarita Lemes Fajardo; Sur, An
tonio Díaz García y Fermina Díaz Gar
cía; Naciente. Fermina Díaz García, y 
Poniente, Sebastián Díaz García. Tasada 
a efectos de subasta en 10.940.000 pesetas.

D) Porción de terreno en el mismo 
punto que los anteriores, con una cabi
da de 3.014 metros cuadrados. Linda; Nor
te, con carretera de Las Playas; Sur, 
ribera del mar; Naciente, Carmen Díaz 
García, y Poniente, María del Pilar Díaz 
García. Tasada a efectos de subasta en 
4.512.000 pesetas.

E) Porción de terreno al mismo sitio 
que las anteriores, que tiene una cabida 
de 4.465 metros cuadrados, y linda: Norte, 
Sebastián Díaz García y Antonio Díaz 
García; Sur, Antonio Díaz García; Na
ciente, en línea de 88,50 metros, calle, 
y Poniente Sebastián Díaz García. Tasa
da a efectos d# subasta en 3.418.000 pe
setas.

Las fincas salen a subasta por tercera 
vez, sin sujeción a tipo.

Dado en Arrecife a 12 de mayo de 1983. 
El Juez, José Kissler Aramburu.—El Se
cretario.—4.190-A.

BARCELONA

Edicto

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 12 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio de proce

dimiento judicial sumario, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 1450/82-2.", instado 
por Caja de Ahorro*; y Monte de Piedad, 
contra don Jaime Benvehi Aloy, he acor
dado por providencia de fecha 10 de mayo 
actual, la celebración de primera y pú
blica subasta pera el día 15 de julio, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretarla por los licitado- 
res. que deberán informarse con su re
sultancia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Local comercial, con frente a la calle 
Circunvalación, números 14 y 16, plamta 
baja, de 1a localidad de Sardañola. Inscri
to en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell, al tomo 1.991, folio 77, libro 209, 
finca número 10.600, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 490.000 pese
tas.

Dado en Barcelona a 16 de mayo de 
1983.—El Magistrado-Juez. Carlos Onecha 
Santamaría.—El Secretario.—6.944-C.



BURGOS

Edicto

Don Francisco Javier Cambón García, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia numero 3 de Burgos,

Hago saber: Que en providencia de 
esta lecha, dictada en procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 255/1983, promovido 
por la Caja de Ahorros del Círculo Ca
tólico de Burgos contra don José Ignacio 
Gil Rodríguez y su esposa, doña Milagros 
Castrillo Varona, para efectividad de eré- ' 
dito hipotecario, ha anunciado la venta 
en pública subasta, por primera vez, pla
zo de veinte días, de los bienes objeto de 
hipoteca que al final se describirán, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:
-Para el acto del remate se ha señalado 

las doce horas del dia 5 de julio próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitad ores:

Primero.—Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo que sirve 
de base para la súbasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que fue el de pe
setas 600.000, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero, siempre que se indique en el mis
mo acto.
. Tercero.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan
Vivienda del piso quinto, mano centro 

izquierda, puerta tercera, de la casa nú
mero 13 de la avenida Juan XXIII. Tiene 
su fachada a la calle de Vitoria, formada 
por este bloque y el bloque número 4 
de la barriada. Consta de vestíbulo, pa
sillo, comedor-estar, tres dormitorios, co
cina, cuarto de aseo y tres terrazas a 
fachada principal. Linda, por su frente 
o Sur, en línea de nueve metros, con calle 
de Vitoria; espalda o Norte, en línea de 
igual longitud, con vivienda mano izquier
da, puerta cuarta, rellano de escalera y 
hueco de ascensor-, Este, en línea de 8,50 
metros, con calle perpendicular a la de 
Vitoria, formada por este bloque y el 
bloque número 4 de la barriada, y al 
Oeste, en línea- de igual longitud, con 
hueco de ascensor, rellano de escalera y 
vivienda centro derecha, puerta tercera. 
Tiene una superficie de 80 metros cua
drados.

Dado en Burgos a 18 de mayo de 1083.— 
El Juez, Francisco Javier Cambón García. 
El Secretario.—2.256-D.

MADRID

Edictos

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha en el expediente 
de suspensión de pagos número 1.435, 
de 1981, relativo a la Empresa «Barasa- 
Balbino Rabanal, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle Atocha, en el que 
se tramita incidente sobre oposición a 
la aprobación del convenio a que se 
refieren las adhesiones presentadas, pro
movido por la Procuradora señora Rua
no Casanova, en nombre y representa

ción de don Luis Crespo Comago, don 
José Antonio Ortega Ezquerra, don Ma
nuel Más Quesada. doña Aurora Yus 
Uriol, don Juan Carlos Soria Angel, don 
José María Mancebo Vergara, don Flo
rencio Enguid Yus, don Ovidio Alvarez 
Ordás, doña Ascensión Manuela Barba 
Martínez, doña Ana María Sánchez Se
rrano, don Manuel Yus Uriol, don Fer
nando Machín Torres, don Miguel Uriol 
Andrés, don Joaquín Castellón Gil y don 
Francisco Alfonso García Sánchez, se em
plaza a los distintos acreedores de dicha 
Entidad suspensa, no comparecidos en 
estas actuaciones, para que en 'el tér
mino de seis días comparezcan en esta 
cuestión incidental, personándose, en for
ma y contestándola, apercibiéndoles que 
de no verificarlo se les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. En 
la Secretaría de eUe Juzgado, sita en 
Madrid, plaza de Cestilla, número 1, ter
cera planta, se encuentran a su disposi
ción copia del escrito de impugnación 
y documentos.

Dado en Madrid, a 10 de febrero de 
1982.—El ^uez —El Secretario.—7.305-C.

*

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 11 de los de Ma
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1294 de 1979-P, se siguen autos 
de secuestro y posesión intr. finca, a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Ana Ma
ría Avisbal Chinchilla y don Francisco 
Javier López Izquierdo, sobre reclama
ción de rescisión préstamo hipotecario, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
quince días, los bienes que al final se 
describirán; para cuyo acto se ha se
ñalado el día 5 de julio próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Madrid, plaza de Castilla, 
número 1, planta teyeera, ala izquierda, 
y en el de igual clase de San Lorenzo de 
El Escorial, doble y simultánea, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 48.000 pesetas, condición 11 
de la escritura de préstamo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma. deberán los licit dores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Tercera.—El Temare podrá haoerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a las dos tere iras partes de expre
sado tipo.

Quinta.—La subas; i se celebrará doble 
y simultánea en e: e Juzgado y en el 
de igual clase de 'Jan Lorenzo de El 
Escorial, en el dia v hora señalado.

Sexta.—Si se hiciej 'n dos posturas igua
les, se abrirá nuev;, licitación entre los 
dos rematantes.

Séptima.—La consignación del precio se 
verificará a los odio días siguientes al 
de la aprobación de! remate.

Octava.—Los titulo:, suplidos por certifi
cación del Registro se contrarán de 
manifiesto en la Ser retaría de este Juz
gado y los licitadoie, deberán conformar^ 
se con ellos, no tenic ndo derecho a exigir 
ningún otro.

Novena.—Las cargas o gravámenes an
teriores y preferente;;, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes entendiendo que el remaníante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Collado Mediano.—Hotel en la carretera 
de Guadarrama Collado. Hotel destinado 
a vivienda en la carretera de Guadarra
ma a Collado Mediano. El solar de la fin
ca tiene una superficie de 1.338 metros 
93 decímetros cuadrado), formando rec
tángulo, de los cuales la superficie edi
ficada es una planta; casa hotel, ocu
pa 110 metros cuadrados, equivalente a 
1.416 piés y 80 centésimas de pié cuadra
dos, que linda: Hoy en línea dé 43 metros 
50 centímetros, al poniente, con solar de 
don Vicente García; al saliente, en línea 
de 30 metros, con hotel del señor Callejo; 
al Norte, en línea de 37 metros 50 centí
metros. con la vía férrea de Vilialba a 
Segovia, y al Sur, en línea de 37 metros, 
con la carretera de Collado Mediano a 
Guadarrama y Los Molinos.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 595, libro 
21 de Collado, folio 9, finca 1.136, inscrip
ción octava.

Y para que conste y sirva para su fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el de San Lorenzo de El 
Escorial, y su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficia] 
de la Provincia de Madrid» y en un pe
riódico de gran circulación de esta capi
tal, expido el presente que firmo en Ma
drid a 27 de abril de 1983.—El Magistra
do-Juez.—El Secretario.—6.914-C

*

Don Jaime Juárez '•Juárez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 
de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario hipotecario número 1.219 
de 1982, que se tramita en este Juzgado 
a instancia de «Banco Hispano America
no, S. A.», representado por el Procura
dor señor Vicente Arche, contra don Car
los Bringas Trueba, se ha acordado 
publicar el presente, en aclaración al pu
blicado en este periódico el día 18 de 
mayo, en el siguiente sentido:

La condición primera de la subasta a 
que se hace referencia es:

«Servirá de tipo para esta primera su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, es decir, el de nue
ve millones de pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente, 
que firmo en Madrid a 26 de mayo de 
1983.—El Juez, Jaime Juárez Juárez.—El 
Secretario.—7,633-C.'

MALAGA

Don José García Maxtos, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Má
laga,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 73/1982 se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 da la Ley Hipotecaria a ins
tancia de don Francisco Moya Espejo 
contra las fincas especialmente hipoteca
das por don José Gómez Granados, oa
sado con doña Isabel Corpas Recio, con 
domicilio en calle Alba, número 3: cha
lé «La Bonita», El Tomillar Bajo, Arro
yo de la Miel y Benalmádena, y que se 
describirán al final, y bajo las siguientes 
condiciones:

En dicho procedimiento se ha acordado 
la venta en pública subasta, primera, tér
mino de veinte días y tillo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
de las fincas siguientes:

La finoa descrita en el apartado a), 
por 2.790.624 pesetas; la bl, 10.080 pese
tas; la c), 3.800 pesetas; la d), 100.800 pe
setas, y la el, 4.898 pesetas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 12 de 
julir próximo y hora de las doce de su 
mañana, y todo licitador que desee temer 
parte en la misma deberá depositar, pre



viamenta en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al menos al lo por 100 
de dichos tipos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; no admitiéndose posturas 
que mo cubran los referidos tipos; pudién
dose hacer el remate con la condición 
de cederlo a un tercero; que los autos 
y eartificación registral se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, teniendo los pos
tores que conformarse oon dicha titula
ción; que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de loe mismos, siendo las fincas á subas
tar las que se describen a continuación:

a) Casa chalé que se sitúa en término’ 
de ■enalmádena, pago Arroyo de la Miel, 
sitio conocido por El Tomillar y nombra
do villa «La Bonita». Se compone de una 
planta de semisótano abierta totalmente 
por su alzado anterior, sobre la que se 
proyectó la planta principal y cuyas dis
tribuciones respectivas son las siguientes: 
En planta inferior, dormitorios y aseo de 
servicio, trastero, lavadero, calefacción y 
garaje, con escalera (de servicio en el 
nivel superior), digo con escalera de acce-

-so a la planta principal y patio de servicio 
en el nivel Superior, y la planta superior 
dispon® de comedor-estar, dormitorio 
principal con ve6tidor, baño independien
te, dormitorio, aseo y vestíbulo y terraza 
amplia con salida directa desde los dor
mitorios y el comedor-estar. Comprende 
el predio que se describe una total super
ficie de 500 metros 3 decímetros 20 cen
tímetros cuadrados, de los cuales abarca 
la superficie construida cubierta 105 me
tros 18 decímetros cuadrados, estando el 
resto destinado a jardín y desahogo y 
siendo sus linderos los mismos de la par
cela, o sea, al frente, en línea de 20 me
tros 80 decímetros, con un camino de cua
tro metros de anchura, por el que tiene 
su acceso; por la derecha entrando, en 
línea de 24 metros 4 centímetros, con pro
piedad de la señora Carin Ander; por 
la espalda, en línea Igual a su frente, 
de 20 metros 80 decímetros, con el resto 
del trozo de que procede el solar, de los 
señores Ganderton, y por la izquierda, 
en línea de 24 metros 4 centímetros, con 
solar del señor A. B. Young.

Inscrita al tomo 234 de Benalmádena, 
libro 51. folio 1.554 vuelto, finca número 
4.304.

b) Cuatro enteros 82 centésimas por 
100 en una parcela de terreno que seme
ja un triángulo, situada en El Tomillar, 
pago Arroyo de la Miel, término de Be- 
nalmédena, que linda: Por el Este, con 
camino o vereda de servidumbre que 
la separa de tierras que fueron de Gre
gorio Quesada, hoy de don Jorge Sal vi
che; al Sur, con tierras de la suerte de

ue se segregó; al Norte, con el camino 
e servidumbre ant®s dicho, y a] Oeste, 

con el camino de El Tomillar, conocido 
también por camino del Arroyo de la Miel, 
ocupando la parcela que se describe una 
superficie de 89 metros cuadradoe.

Inscrita al tomo 234 de Benalmádena, 
libro 51, folio 235 vuelto, finca número 
1.888.

c) Cuatro enteros 82 centésimas por 
100 de otra parcela o trozo de terreno 
de forma semirrectángular. situada en el 
sitio denominado Benalmádena, pago de El 
Tomillar, que linda: Al Norte, con el ca
tino de El Tomillar o Arroyo de la Miel; 
por el Este, con terrenos de la finca de 
que se segregó, proyectada en venta con 
el señor Woehler; al Sur y al Oeste, 
con tierras del señor Tillman. Ocupa una 
superficie de 26 metros cuadrados. En 
esta parcela se construirá un pozo por 
donde se elevarán las aguas que nacen 
en la finca matriz v camino de acceso 
al mismo desde el llamado El Tomillar.

Inscrita en el tomo 174 de Benalmá
dena, libro 34, folio 164 vuelto, finca nú
mero 1.688.

d) Cuatro enteros 82 centésimas por 
100 de una parcela en iguales sitio y tér
mino que las anteriores, que constituye 
el camino dé ocho metros de ancho, de 
acceso a los distintos solares en la parce
lación hecha de la finoa matriz, que ter
mina en rotonda de 14 metros de diáme
tro. Linda: Por el Norte, Este y Sur, con 
finca de que procede, y por el Oeste, 
con el camino llamado de El Tomillar o 
Arroyo de la Miel. Ocupa una superficie 
de 701 metros 40 decímetros cuadrados.

Inscrita en el tomo 174 de Benalmá
dena, libro 34, folio 249. finca número 
1.690.

e) Cuatro enteros 82 centésimas por 
100 de una parcela de forma rectangular 
en iguales sitio y término, que constituye 
una vereda o paso de un metros cinco 
decímetros de ancho, que va desde la 
rotonda a que se alude en la parcela 
descrita en la letra d), de 14 metros de 
diámetro, al camino de servidumbre qu® 
limita la finca matriz por el Este. Linda: 
Por el Norte y Sur, oon la finca matriz; 
por el Oeste, con la parcela o camino 
de ocho metros de encho de acceso a 
los solares resultantes en la finca matriz 
que termina en rotonda de 14 • metros de 
diámetro, y por el Este, con el anterior 
dicho camino de servidumbre. Ocupa una 
superficie de 34 metros 50 decímetros 
cuadrados.

Inscrita en el tomo .188 de Benalmá
dena, libro 40, folio 8,, finca número 1.697.

Dado en Málaga a 4 de mayo de 1983.— 
El Magistrado-Juez, José García Martos.— 
El Secretario.—5.797-C.

*

JUZGADOS DE DISTRITO 

CEBREROS

Don Enrique Ejeda Ménéndez, Secretario
del Juzgado de Distrito de Cebreros
(Avila),
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal

tas número 71 de 1983, seguido por de
nuncia de Guardia Civil de Tráfico, con
tra Brigitte Marte Madelalne y Luis d®l 
Rio Jorge, por el hecho de lesiones y 
daños en circulación, se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
dice asi:

«En Cebrerog a dos do mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, el señor Juez 
de Distrito, don Julián Manuel Fernández 
del Corral, habiendo visto las precedentes 
diligencias del juicio de faltas:;

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Luis del Río Jorge y Brigitte Marie Ma- 
delaine, haciendo expresa reserva de ac
ciones a los perjudicados.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo (firmado y rubrioado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe celebrando audiencia 
pública, doy fe (firmado y rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
forma a Brigitte Marie Madelaine y En- 
manuel Judet de la Combe, expido la pre
sente, cumpliendo lo mancado por el se
ñor Juez de Distrito.

En Cebreros a 2 de mayo de 1983.—El 
Secretario.—7.349-E.

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto en los autos 
de juicio de faltas seguido en este Juz
gado de Distrito con el número 97/83, 
por denuncia de don José Pérez García 
contra Isidoro Urbano García, por ame
nazas ocurridas el pasado día 17 de abril 
en la localidad de Sotillo de La Adrada, 
por medio de la preseflte, se cita al de
nunciante José Pérez García, cuyos últi
mos domicilios conocidos son en La Adra
da (Avila) y en la calle Monforte de Le- 
mos, número 4-3.°. de Madrid, para qu® 
el próximo día 2<j de junio, y hora de 
las once quince, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de España, número 1. de esta 
localidad, a fin de celebrar el correspon
diente juicio de faltas, apercibiéndole de 
que deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse, y de 
que si así no lo hiciera le parara el per
juicio a que haya lugar en derecho,

Y para que sirva de citación al denun
ciante José Pérez García, el. cual se en
cuentra en la actualidad en paradero des
conocido, y sea publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido la presente 
que firmo en Cebreros a 16 de mayo de 
1983.—El Secretario.—7.350-E.

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Regi
miento de Infantería Guadalajara núme
ro 20 de Paterna deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en la cau
sa número 116 de 1979, Sergio Santasna 
Bermúdez.—(1.005.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de Céuta deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa 256 de 1982, Manuel 
Venegas García.— (994.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Carballo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al encartado en las diligencias previas nú
mero 55 de 1982, Jesús Figueiras Fernán
dez.—(885.)


